
  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000269/2018. 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 498 dentro del juicio de amparo indirecto 144/2018-

II, presentado por la víctima indirecta M. V. M., por la desaparición de A. A. C. V., mismo que fue 

notificado al Titular de la Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada 

en fecha 13 de Febrero de 2019, se informa el avance semanal que acontece al día de hoy en la presente 

investigación: 
 

Antecedentes principales:   
 

• El día 05 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0000933/2018, por parte del Agente del Ministerio de la Federación con 

sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de la víctima indirecta de 

nombre M.V.M. por la desaparición de la víctima directa A.A.CH.V., en contra de Quien o 

Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investigación del Delito de 

Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información 

por parte de la Fiscalía. 

 

• Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 

antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 

de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-

TAMP/000269/2018. 
 

 

A.- Del 04 al 10 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES: 

 

a) De naturaleza investigativa: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado.    

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 
 

B.- Del 04 al 10 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las siguientes 

DILIGENCIAS:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Esta Fiscalía Especializada, solicitó a la Secretaria de Seguridad Pública del estado de Sonora, el 

acceso a víctimas indirectas de los “Casos Tamaulipas” a 7 CERESOS del estado de Sonora, a 

efecto de llevar a cabo diligencias de búsqueda dentro de los centros penitenciarios, durante los 

días 04 al 08 de septiembre de 2023. 

 

Esta Fiscalía Especializada, solicitó al Sistema Penitenciario del estado de Sonora, el acceso a 

víctimas indirectas de los “Casos Tamaulipas” a 7 CERESOS del estado de Sonora, a efecto de 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



llevar a cabo diligencias de búsqueda dentro de los centros penitenciarios, durante los días 04 al 08 

de septiembre de 2023. 

 

Esta Fiscalía Especializada, solicitó a la Policía Federal Ministerial, la designación de elementos 

de investigación a efecto de llevar a cabo diligencias de búsqueda dentro de los centros 

penitenciarios del estado de Sonora, en compañía de las victimas indirectas de los asuntos “Casos 

Tamaulipas” diligencias que se llevaran a cabo durante los días 04 al 08 de septiembre de 2023.     

 

Esta Fiscalía Especializada, solicitó a la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, las gestiones 

necesarias para proporcionar los viáticos correspondientes a las víctimas indirectas de los asuntos 

“Casos Tamaulipas” que participaran en las diligencias de búsqueda dentro de centros 

penitenciarios del estado de Sonora programadas del 04 al 08 de septiembre de 2023. De igual 

manera se solicitó el acompañamiento de las victimas indirectas por parte de los Asesores Jurídicos 

de esa CEAV. 

 

Esta Fiscalía Especializada, solicitó a la Comisión Nacional de Búsqueda, la colaboración y el 

acompañamiento de personal de esa Comisión a las víctimas indirectas de los asuntos “Casos 

Tamaulipas” que participaran en las diligencias de búsqueda dentro de centros penitenciarios del 

estado de Sonora, programadas del 04 al 08 de septiembre de 2023. 

 

Esta Fiscalía Especializada, solicitó a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos el 

acompañamiento de personal de esa Comisión  a las víctimas indirectas de los asuntos “Casos 

Tamaulipas” que participaran en las diligencias de búsqueda dentro de centros penitenciarios del 

estado de Sonora, programadas del 04 al 08 de septiembre de 2023. 

 

Esta Representación Social de la Federación giro oficio a los Fiscales Generales de los Estados de 

Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, 

Veracruz, Yucatán y Zacatecas solicitándoles que informen si cuentan con algún dato, antecedente 

o registro de cualquier índole o en cualquier calidad de las personas desaparecidas. 

 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

C.- Del 04 al 10 de agosto de 2023, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente 

INFORMACIÓN:  

  

a) De naturaleza investigativa:  

 

Se recibió el oficio número UET/CTPIC/4313/2023 enviado por la Coordinadora de Información 

Criminal de la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México quien informa que después de 

una consulta en el Sistema Integral de Investigación Policial y el Sistema Integral de Procuración 

de Justicia no se encontraron registros e las personas desaparecidas. 

 

La Fiscalía General de Veracruz mediante el oficio FGE/FIM/FEADPD/4198/2023 informa que 

la Fiscalía Especializada para la Atención de Denuncia por Personas Desaparecidas no cuenta con 

registro de las víctimas directas. 

 

Se recepcióna el oficio 5454/2023 firmado por el Vicefiscal de Investigación de la Fiscalía General 

del Estado de Sonora, quien hace del conocimiento a esta Representación Social de la Federación 

que no se encontraron registros de las personas desaparecidas. 

 



Así mismo se recibe el oficio V/1823/2023 suscrito por el Vicefiscal del Estado de San Luis Potosí, 

quien informa que no se encontró registro de averiguaciones previas, carpetas de investigación o 

cualquier otro registro a nombre de las personas desaparecidas. 

 

Mediante oficio 6657/2023-VI la Fiscalía General del Estado de Zacatecas informa que una vez 

que se revisaron las bases de datos con que cuenta la Direccion General de Investigación y 

Litigación, no se cuenta con antecedentes de las personas desaparecidas. 

 

 

 b)  De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

 

No se ha generado información al respecto en este rubro, en el periodo antes indicado. 

 

 


